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Ñ Exp. No. 93524 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS: Í Q 6 

Por la presente, comunico a Usted, que he procedido a registrar en el Libro de 
Participaciones y Socios de mi representada “ENMANUEL € VALENCIA CIA. 
LTDA”, la transferencia de participaciones que se detalla a continuación: EnY 'Q ve 

Nombre del Cedente: Leonel Sócrates González Andrade 2 4 FEB. 2003 
Cédula de Ciudadanía: 171P172428 
Nacionalidad del Cedente: Ecuatoriana | 2 ta 

No. Participaciones cedidas: 2 aye est?, (a 
ni 12) “na É 4 ple ¿Y 

  

Nombre del Cedente: Fausto Ricardo Valencia Batallas ynt0 ” la Y? pos 
Cédula de Ciudadanía: 060204220-2 0 Y “ye $0 
Nacionalidad dei Cedente: Ecuatoriana / ys 
No. Participaciones cedidas: 64 ' av 5 

gu ¡gh 
Nombre del Cedente: Carjos Eduardo Enmanuel Ortíz c.eo 
Cédula de Ciudadanía: 090871338-1 o 
Nacionalidad del Cedente: Ecuptoriana Ox 
No. Participaciones cedidas: 67 a al M Oki 

Zo» 23.0 2 258 

Nombre del Cesionario: José Ernesto Flores Burbano 
Cédula de Ciudadanía: 040060806-3 
Nacionalidad del Cesionario: Ecuatoriana 
Total de participaciones cedidas: 133 0 Z 1 
Valor de las participaciones: USD $ 1,00 C/U ¿yoweInDo 2 
Fecha de celebración: 8 enero del 2003 gire MA E 
Notaría: Vigésima Sexta 002 v2 2 41 0 

Inscrita en el Registro Mercantil: 18 febrero de 2003 ge 
gr 

NUEVO CUADRO DE CAPITAL: py 2 

ara”? T 
Socios CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 2 9 0 

Fausto Valencia $ 134 335% 134 

Eduardo Enmanuel $ 133 33.25 % 133 

José Flores Burbano $ 133 33.25 % 133   
  

Adjunto copia debidamentre certificada e inscrita del acto societario descrito. Sírva; 
disponer quien corresponda, se me congeda un certificado de nómina de soci de 
cual conste la transferencia notificada. 

      Por ser legals er se atienda lo solicitado. 2 o 
' gos 

A 

— A ¿aos : — 
Econ.ExÉ encia Batallas «pac 
Presidente - Representante Legal 

Dirección de la Cia.: Pedregal y Hernández de Girón N35-103 . Telf: 2257257. Quito — Ecuador 
Dirección del Rep. Legal.: Pedregal y Hernández de Girón N35-103 . Telf: 2257257. Quito — Ecuador 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ENMANUEL 8: VALENCIA CIA. LTDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

LEONEL SÓCRATES GONZÁLEZ ANDRADE Y SRA., 

FAUSTO RICARDO VALENCIA BATALLAS Y SRA,, 

CARLOS EDUARDO ENMANUEL ORTIZ Y SRA. 

A FAVOR DEL SR. 

JOSÉ ERNESTO FLORES BURBANO 

CUANTÍA: US $ 133.00 

(1 4 COPIAS) 

PA. 

po 

CesEnmanuel.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día OCHO ( 8 ) de ENERO del dos mil tres, ante mí, 

doctor Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito, según consta del oficio número 894-DDP-CNJ-02, de fecha 

catorce de noviembre del dos mil dos, dictado por el doctor Jaime 

Lastra Navarrete, JEFE DE LA DELEGACIÓN DISTRITAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, 

 



comparecen: por una parte, los cónyuges señores Leonel Sócrates 

González Andrade Y Paola Viviana Campaña Terán, por sus propios 

derechos; los cónyuges señores Fausto Ricardo Valencia Batallas y 

Elena Augusta Parra Rodríguez, y, los cónyuges señores Carlos 

“Eduardo Enmanuel Ortíz e Ileana Orejuela Aristizabal, también por 

sus propios derecho9s; y, por otra parte, el señor José Ernesto Flores 

Burbano, también por sus propios derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la señora 

lleana Orejuela Aristizabal, que es de nacionalidad colombiana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en este 

cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento 

público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sirvase extender una de transferencia de participaciones de 

la compañía de responsabilidad limitada ENMANUEL 

VALENCIA COMPAÑÍA LIMITADA.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura 

pública: A) Los cónyuges Lecnel Sócrates González Andrade y 

Paola Viviana Campaña Terán, por sus propios derechos y por los 

que les corresponden en la sociedad conyugal por ellos conformada, 

brindándose mutuamente las autorizaciones que para este tipo de 

actos se requiere, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 
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A INIA 
sl l l Dr. Gabriel Terán Guerrero 

  

       

    

contratar y obligarse, en calidad de CEDENTES; B) Lc : 

Fausto Ricardo Valencia Batallas y Elena Augusta Parra Roduguez, 

por sus propios derechos y por los que les corresponden la 

sociedad conyugal por ellos conformada, brindándose mutuamente 

las autorizaciones que para este tipo de actos se requiere, mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse, en calidad de 

CEDENTES; C) Los cónyuges Carlos Eduardo Enmanuel Ortíz e 

Ileana Orejuela Aristizabal, por sus propios derechos y por los que 

les corresponden en la sociedad conyugal por ellos conformada, 

brindándose mutuamente las autorizaciones que para este tipo de 

actos se requiere, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

colombiana en su orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, en calidad de 

CEDENTES, y, D) El señor José Ernesto Flores Burbano, por sus 

propios derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil y 

capaz para contratar y obligarse, en calidad de CESIONARIO.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - UNO.- La compañía ENMANUEL 

8: VALENCIA COMPAÑÍA LIMITADA, fue constituida mediante 

escritura celebrada ante la Notaria Vigésimo Sexta del Cantón 

Quito, trece de agosto del dos mil dos, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el dieciocho de septiembre del dos mil 

dos.- DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la Compañía ENMANUEL $ VALENCIA COMPAÑÍA LIMITADA 

en la sesión celebrada el doce de noviembre del dos mil dos, 

resolvió unánimemente autorizar la cesión de dos participaciones 

sociales de propiedad del socio Leonel González Andrade, de 

yugesa 

 



  

sesenta y cuatro participaciones sociales de propiedad del socio 

Fausto Ricardo Valencia Batallas y, de sesenta y siete 

participaciones sociales de propiedad del socio Carlos Eduardo 

Enmanuel Ortíz en favor del señor José Ernesto Flores Burbano, al 

valor nominal de las mismas.- TERCERO.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Los cedentes, por medio de la presente 

escritura transfieren al señor José Ernesto Flores Burbano un total 

de ciento treinta y tres participaciones sociales, al valor nominal de 

las mismas de conformidad con lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios referida en el numeral dos de la 

cláusula anterior.- Por su parte el señor José Ernesto Flores Burbano 

acepta la cesión realizada en su favor.- El valor por el cual se 

realiza la cesión es de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 133.00 ), que los 

cedentes declaran haber recibido del cesionario a su completa y 

entera satisfacción, en proporción a las participaciones cedidas, sin 

tener nada que reclamar en el futuro.- Esta transferencia incluye 

todos los derechos inherentes a las participaciones sociales antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre 

reservas no distribuidas.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás frases de estilo para asegurar la validez del presente 

instrumento.- ( firmado ) doctor Felipe Albornoz Mena, abogado con 

matrícula profesional número cuatro mul setecientos quince 

( N? 4715 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

4710172428, 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, CERTÍFICO: Los documentos en una foja útil 
anteceden son exactamente iguales a su Original; Una copia de los mismos 
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta No cho 
de enero del dos mil tres.- 
   

   

  

   
abriel Terán Guerrero. 

NOT GÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil. 
novecientos noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos en una foja útil 
anteceden son exactamente iguales a su original; Una copia de los mismos 

queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Tá.- Quite, a ocho 

de enero del dos mil tres.- 

    

      

  

Y. Gabriel Terán Guerrero. , 

GESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO. 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y Seis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos en una foja útil 
anteceden son exactamente iguales a su original; Una copia de los mismos 
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Notaria.- Quito, a ocho 
de enero del dos mil tres.-    

yA A 

r. Gabriel Terán Guerrero. , 

NOTARIO GESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO. 

mn. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA ENMANUEL € VALENCIA CIA. LTDA. 

En Quito, a doce de noviembre del dos mil dos, siendo las diez horas, en la oficina de la 

compañía ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Checoslovaquia Esq., se reúnen los 
siguientes socios de la compañía ENMANUEL £ VALENCIA CIA. LTDA.: Fausto Ricardo 
Valencia Batallas, Carlos Eduardo Enmanuel Ortíz y Leonel González Andrade, En vista de 
que se encuentra presente la totalidad del capital social y de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan unánimemente constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de socios, con el fin de tratar el siguiente orden del 
dia. 

Punto Único: Autorizar la cesión sobre el capital de la compañía, de dos participaciones 
sociales de propiedad del socio Leonel González Andrade, de sesenta y cuatro participaciones 
sociales de propiedad del socio Fausto Ricardo Valencia Batallas y, de sesenta y siete de 

- participaciones sociales de propiedad del socio Carlos Eduardo Enmanuel Ortíz en favor del 
señor José Ermesto Flores Burbano, al valor nominal de las mismas. 

Preside la Junta el señor Fausto Valencia Batallas, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretario el señor Carlos Enmanuel Ortíz, en su calidad de Gerente 
General, 

Al resolver el punto único del orden del día, la Junta unánimemente resuelve autorizar la cesión 

de dos part:cipaciones sociales de propiedad del socio Leonel González Andrade, de sesenta y 
cuatro participaciones de propiedad del socio Fausto Ricardo Valencia Batallas y, de sesenta y 
siete participaciones sociales de propiedad del socio Culos Eduardo Enmanuel Ortiz en favor del 
señor José Emesto Flores Burbano, al valor nominal de las mismas. En consecuencia se 

transfieren en favor del señor José Ernesto Flores Burbano un total de cientro trenta y tres 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. > 

En virtud de lo resuelto, el nuevo cuadro de integración de capital de la compañia es el 
siguiente: 

SOCIos CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 
Fausto Valencia $ 134/ 33.5 % 134 
Eduardo Enmanuel $ 133, 33.25 % 133 

José Flores Burbano $ 133, 33.25 % 133 

Por cuanto se ha agotado el orden del día, se declara terminada la sesión a las 10h30. Se 
concede un receso de treinta minutos para la elaboración del acta. Se reanuda la sesión y el 
Secretario da lectura a la presente acta, la cual es aprobada y ratificada en total unanimidad. 
Para constancia firman los socios asistentes, conjupfamente con el Secretario que certifica. 
(Fdo.) Econ. Fausto Ricardo Valencia Batallas /SOCIO- PRESIDENTE; (fdo.)Sr. Carlos 
Eduardo Enmanuel Ortiz SOCIO — SECRETARIO, (fdo.) Leonel González Andrade SOCIO. 

Es fiel copia del original que consta en ivo ¡ cargo. Lo certifico. 

Carlos Eduardo Enmanuel Ortiz 
SECRETARIO DE LA JUNTA Ns ? 

TT 

Se otor_ 

 



   

  

gó ante mí en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA ENMANUEL 8 VALENCIA CIA. LTDA., que 
otorgan los señores LEONEL SÓCRATES GONZÁLEZ ANDRADE Y 

SRA., FAUSTO RICARDO VALENCIA BATALLAS Y SRA. Y, 
CARLOS EDUARDO ENMANUEL ORTIZ Y SRA. a favor del señor 
JOSÉ ERNESTO FLORES BURBANO, firmada y sellada en Quito, a los 

treinta días del mes de enero del dos mil tres.-    
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ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz/ de Constitución/de 
Compañía denominada Enmanuel £ Valencia Cia. Ltda., de fecha trece de 

Agosto del dos mil dos; de la Escritura Pública de Transferencia de 

Participaciones de la mencionada compañia, mediante la cual se transfieren 
al señor José Ernesto Flores Burbano un total de ciento treinta y tres 
participaciones sociales.- Quito, a ocho de enero del dos mil tres.- 

     

  

y El Terán Guerrero 

GÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO ACI DN L 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3161, del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de Septiembre del dos mil dos, a fs 2747, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ENMANUEL € VALENCIA 
COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a JA presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
dieciocho de Febrero del dos mil tres. EL 

> , 
: y 

- DÍ 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA, (04 Ts. 
REGISTRADOR MERCANFIL . ¿3% 5 

     

  

DEL CANTÓN QUITO.;* 
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